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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100327 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE 
CONSULTORÍA PARA LOS MÓDULOS SAP (RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIERO, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO) 
DE METRO DE MADRID. 

 
Consulta 1: 
 
Sobre la solvencia técnica solicitada en el PCA, apartado 21, páginas 8 y 9, se indica “Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación “Servicio de asistencia técnica de consultoría para los módulos sap 
(recursos humanos, financiero, logística y mantenimiento)”, nos gustaría saber a qué se 
refieren por similares. ¿son válidos servicios de soporte técnico y funcional, de resolución de 
incidencias y problemas de aplicaciones, o de mantenimiento evolutivo, independientemente 
de su tecnología? ¿tienen que ser específicamente en SAP y en esos módulos? ¿son válidas 
también referencias en proyectos de desarrollo, implantación y consultoría en torno a SAP? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se consideran similares aquellas referencias tanto 
de proyecto de desarrollo e implantación como de mantenimiento correctivo y evolutivo en 
sistemas SAP y los módulos de recursos humanos, logística, financiero y mantenimiento.   
 
Consulta 2: 
 
Sobre la Evaluación de la Ofertas, descrito en el PCA, apartado 27, página 14, criterio 5. 
Titulación Universitaria. ¿Qué puntuación obtendrían las siguientes titulaciones? 

Licenciado/a en Ciencias Físicas 
Licenciado/a en Ciencias Económicas 
Ingeniero Agrónomo 
Ingeniería Técnica Agrícola 

 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la puntuación obtenida en relación a la titulación 
universitaria, será conforme a lo indicado en el apartado “27. Evaluación de las ofertas” Del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, donde se 
dice: 

[…Estar en posesión de una titulación universitaria asignará los siguientes puntos: 

• 1,25 puntos por cada perfil que posea titulación de Ingeniero Superior/Técnico en 
Informática, Telecomunicaciones o en enseñanzas universitarias oficiales 
equivalentes. 

• 0.5 puntos por cada perfil que posea cualquier otra titulación universitaria.] 
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Consulta 3: 
 
Sobre el contenido de la carpeta, no tenemos claro si hay que incluir o no los CVs y tablas de 
conocimientos de los perfiles. 
En la página 10, se indica “Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos siguientes:  
i. Tabla cumplimentada, por cada uno de los perfiles propuestos, ………. 
ii. Currículum vitae ……….” 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “24. Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la actual licitación, donde se dice: 

[…Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 
En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento. 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes…] 

 
 
Consulta 4: 
 
En la página 14, se indica “La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII por lo que en el caso de aportar algún CV de los 
perfiles profesionales no serán tenidos en consideración ninguno de ellos para la valoración 
técnica de las ofertas. Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá acreditar 
en la fase de Acreditación de Requisitos, los Curriculum Vitae de los perfiles correspondientes 
a la Declaración Responsable (Anexo XII), utilizada para obtener puntos en la fase de 
Valoración Técnica” 
Sin embargo, en la página 20 se indica “Nota: junto con la declaración responsable 
mencionada anteriormente, se deberá aportar toda la documentación acreditativa que 
corresponda en función de lo indicado en dicha declaración.” ¿a qué se refiere? ¿a los CVs, en 
caso de presentar experiencia adicional o titulaciones universitarias? 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 
errores 1” el cual, da respuesta a la consulta planteada. 
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Consulta 5: 
 
En el anexo XIII contempla la titulación universitaria de los perfiles entendemos que por 
ejemplo el consultor financiero al ser Licenciado en Dirección y Administración de Empresas 
tendría la puntuación máxima ¿es así? 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nº2 
 
 
Consulta 6: 
 
¿Es necesario indicar la titulación en la parte Técnica (carpeta 2)? 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la documentación a incluir en la carpeta Nº2 es la 
indicada en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, donde se dice: 
 

2.  Carpeta Nº2 
 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP 

 

Consulta 7: 
 
Para acreditar los montos económicos ¿se pueden anexar referencias de nuestros clientes? 
 
Respuesta 7: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el aparado “20. Solvencia 
económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
actual licitación: 

[…Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas… 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de 
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una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin depositar en el Registro Mercantil. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y cuentas 
anuales legalizados por el Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores 
se contabilizará la suma del volumen de negocios de cada una de las empresas 
miembros de la agrupación. En el caso de empresas extranjeras, para acreditar 
este requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda en 
el país de su domicilio social…] 

 

 
 

En Madrid, a 20 de diciembre de 2021. 
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